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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad a las ayudas concedidas destinadas a la contratación de
dinamizadores deportivos por las mancomunidades de municipios de
Extremadura y convocatoria única para el cuatrienio 2014/2017. (2014060810)

Con fecha 18 de noviembre de 2013 fue publicado, en el DOE número 222, el Decreto
211/2013, de 12 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones destinadas a la contratación de dinamizadores deportivos por las man-
comunidades de municipios de Extremadura y convocatoria única para el cuatrienio
2014/2017.

Estas subvenciones están destinadas a la contratación de dinamizadores y coordinadores de-
portivos para el desarrollo del VI Programa de Dinamización Deportiva Municipal, programa
que la Junta de Extremadura y las Excmas. Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres
vienen desarrollando conjunta e ininterrumpidamente desde la primera fase iniciada en 1997.

De conformidad con la disposición adicional única del Decreto 211/2013, de 12 de noviem-
bre, se efectúa la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria única
para el cuatrienio 2014-2017 de las ayudas para sufragar parcialmente los gastos de la con-
tratación de dinamizadores y coordinadores deportivos municipales.

Las ayudas fueron concedidas mediante Resolución de 7 de marzo de 2014, de la Secretaría
General, sobre concesión de las subvenciones reguladas por el Decreto 211/2013, de 12 de
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes destinadas a la contratación de dinamizadores deportivos por las mancomunidades de
municipios de Extremadura y convocatoria única para el cuatrienio 2014/2017.

Una vez tramitadas y resueltas todas las solicitudes presentadas, y notificada la concesión de
las mismas a las entidades beneficiarias, procede dar publicidad a la concesión de las ayudas
en cumplimiento del apartado 10 de la disposición adicional única Decreto 211/2013, de 12
de noviembre, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han
imputado, beneficiarios, cantidades concedidas y el número de dinamizadores y coordinado-
res deportivos que corresponden a cada beneficiario.

Por todo ello,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad, a las ayudas concedidas, recogidas en el Anexo adjunto, mediante
Resolución de 7 de marzo de 2014, de la Secretaría General, correspondientes a la convoca-
toria única para el cuatrienio 2014/2017 de las ayudas para la contratación de dinamizado-
res y coordinadores deportivos para el desarrollo del VI Programa de Dinamización Deportiva
Municipal, programa desarrollado conjuntamente con las Excmas. Diputaciones Provinciales
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de Badajoz y Cáceres, con expresión del número de dinamizadores y coordinadores concedi-
dos a cada una de ellas y las cuantías que les corresponden para cada uno de los cuatro años
de duración del VI Programa de Dinamización Deportiva (2014/2017), cuyo importe total es
de nueve millones ciento once mil doscientos euros (9.111.200 €) con cargo a la aplicación
presupuestaria 02.02.274A.461.00, Superproyecto de gasto 2014.02.02.9001 “Programa de
dinamización deportiva municipal”, Código de proyecto 2014.02.02.0001 “Programa de dina-
mización deportiva municipal” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para los ejercicios correspondientes, con arreglo al siguiente detalle:

Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 TOTAL

2.277.800 € 2.277.800 € 2.277.800 € 2.277.800 € 9.111.200 €

Mérida, a 8 de abril de 2014. 

La Secretaria General, 
MARINA GODOY BARRERO
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